
Formulario de Estimación de Impacto Regulatorio en Empresas de Menor Tamaño 

A. DATOS GENERALES 

1. Fecha de publicación del formulario en banner de Gobierno Transparente 

Día: 22 Mes: Diciembre Año: 2016 

2. Denominación/título/nombre de la propuesta normativa 

Porcentajes máximos de desembarque de recursos en Plena Explotación, como fauna 
acompañante artesanal de otras pesquerías, 2017. 

3. Tipo de Norma 

Reglamento (DS reglamentario) 
Resolución 
Norma técnica 
Instrucción 
Acuerdo 

D Decreto (DS simple) 1:8] 
D Circular D 
D ~o D 
D Orden D 
D Otras normas (especificar en celda inferior) D 

··-·····-··-··-································-··········································-·····················································-····-.............. . 

4. Efectos de la norma (respuesta múltiple) 

Introduce nueva normativa D Deroga normativa D Modifica normativa existente 

5. Organismo que dicta normativa 

Ministerio de Economía - Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

6. Nombre del contacto #. Cli P .. ~. 7. División/ Departamento/ Unidad 

María Angela Barbieri Bellolio ~~~ivisión Administración Pesquera 

8. Teléfono del contacto ~ ylvÍsi~N ~ Correo electrónico del contacto 

32- 2502 730 ~ 'vpvf:'~0~1~~0N 5 barbieri@subpesca.cl 

10. Descripción del problema que motiva la elaboración de esta normativa 
(máximo sugerido 12 líneas) 

La mayoría de las pesquerías comerciales tienen que enfrentar tanto la captura de la especie objetivo, como 
el by-catch (fauna acompañante + captura incidental). De acuerdo a la Ley General de Pesca y Acuicultura, la 
fauna acompañante se define como las especies hidrobiológicas que ocupan temporal o permanentemente un 
espacio marítimo común con la especie objetivo, y que, por efecto tecnológico del arte o aparejo de pesca, se 
capturan cuando las naves pesqueras orientan su esfuerzo de pesca a la explotación de las especies objetivo. 
Con el objetivo de reducir las interferencias producidas entre pesquerías, la Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura ha convenido conforme faculta la Ley, en determinar y fijar porcentajes máximos de desembarque 
de recursos en Plena Explotación, como fauna acompañante artesanal de otras pesquerías. 

10.A ¿Existen documentos disponibles que describan con mayor profundidad el problema que SI [gl 
motiva la elaboración de esta propuesta normativa? En caso de estar disponible, adjuntar archivos 
en link habilitado en página de Gobierno Transparente ("enlace a mayor información"). NO O 



15. Cobertura territorial de aplicación de la propuesta normativa (respuesta única) 

Nacional O En caso de cobertura regional, especifique las regiones en la celda inferior 
, .............................................................. . ································································ 

Regional ¡;;g ~ XV a XII Región, de acuerdo a área específica de cada pesquerla 

16. Etapa del ciclo de vida de la empresa a la que se aplica la propuesta normativa 
(respuesta múltiple) 

Creación de la empresa D Funcionamiento de la empresa ¡;;g Cierre de la empresa D 
17. Actividades económicas a las que se aplica la norma (respuesta múltiple) 

Agricultura, 
1'8] Explotación de minas y D Todos los sectores D ganadería, caza y D Pesca 

canteras 
silvicultura 

Industrias D Electricidad gas y D Construcción D Comercio D manufactureras agua 

Hoteles y 
Transporte, 

lntermediación D Actividades D restaurantes D almacenamiento, D financiera inmobiliarias 
comunicaciones 

Servicios sociales y Servicios Organizaciones y 
Educación D D comunitarios y D órganos D de salud personales extraterritoriales 

18. ¿Esta propuesta considera una diferenciación y/o exención SI D pase a pregunta 18. A 

según tamaño de empresa en la aplicación de la norma? 
NO [8] pase a pregunta 19 

18.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 18, explique brevemente en que consiste la diferenciación y/o 
exención (máximo sugerido 12 líneas), identificando el segmento de empresa (micro, pequeña, mediana 
y/o grande) al que se aplica. 

19. ¿La propuesta genera beneficios para las EMT? 
SI D pase a pregunta 19.A y 19.8 

NO 1'8] pase a pregunta 20 

19.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 19, seleccione entre las opciones siguientes el tipo de beneficio 
para EMT incorporado en la propuesta normativa (respuesta múltiple) 

Se eliminan/ simplifican o Mayores facilidades para o Mayores facilidades para el o trámites existentes comenzar/ formalizar empresa cierre de empresas 

Se reduce costo monetario de o Mejora en condiciones o Mejora el acceso a o realizar un trámite laborales mercados 

Mejora el acceso a o Mejora el acceso a algún tipo o Otros (especificar en celda o financiamiento de tecnologías inferior) 

' 
.................••...•• ................................................................................. 

19.8 ¿Tiene una estimación cuantitativa de los beneficios mencionados en SI D pase a pregunta 19.C 

19.A? NO D pase a pregunta 20 

19.C En caso de contestar (SI) en la pregunta 19.8, entregue una estimación cuantitativa de Jos beneficios 
identificados en 19.A (máximo sugerido 121ineas): 



adicionales: 

• Nuevas contrataciones 

• Capacitación de trabajadores 
nuevos y/o actuales 

En términos de inversión física/ 
infraestructura: 

. Inversión adicional 

• Mantención adicional 

En términos de modificaciones al 
proceso productivo: 

• Incorporar nueva tecnología 

• Otro ( ) 

Otros costos (especificar en celdas 
inferiores}: 

• 
• 

22.8: Entregue a continuación una descripción y/o comentarios respecto a los costos declarados, incluyendo 
método para calcularlos, supuestos y fuentes de datos utilizadas (máximo sugerido 20 líneas): 

23. ¿Ha identificado efectos indirectos y/o externalidades (positivas SI O pase a pregunta 23. A 

y/o negativas) que la propuesta pueda generar y que impacten a 
empresas de menor tamaño? NO [8] fin del cuestionario 

23.A En caso de contestar (SI) en la pregunta 23, describa brevemente los eventuales efectos (positivos y/o 
negativos) y las condiciones necesarias para que estos se generen (máximo sugerido 121íneas): 


